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JEFATURA DE GOBIERNO
1

Economía y Hacienda
Acuerdo N* 1070

Tegacigalpa, D. C, 4 de noviembre 
k  1964

Visto para resolver la solicitud pre- 
taittk «do fecha tres de septiembre 
fe oH amecientos sesenta y cuatro, 
par d señor Roger Sabat Kaffic. ma
jar d» «dad, casado, hondureno, co- 
■erritfte y con domicilio en esta 
dudad, en su carácter de Administra*; 
dar de la empresa “Confecciones Hilton, 
S. A”, dd mismo domicilio, contraída 
1 pedir clasificación de la misma, de. 
conformidad con la Ley de Fomento 
industrial y que en consecuencia se le 
Margues las ventajas y privilegios co- 
nespandktttes.

Iqqhg: Qqe en cuatro del mismo 
mis, ** (Bó traslado de la solicitud a 
k pmsnáet Genera] de Economía y 
Gm WW, para los efectos legales

C O N T E N I D O

Remita: Que en ocho y diecisiete 
de jeptienbre del corriente año, se 
1R1 m M o de la solicitud n Is Se- 
CNMfc' Thcnica y a la Comisión de 
Iligkltw Iwhwtiiaks, respectivamen
te, m t fp e  Lúdese d  análisis U  pri- 
mas y emitiese dictamen la segunda.

8«alta: Que la Secretaría Técnica 
ca id— c presentado el diecisiete de 
«epticahre dd presente año, es de 
tqiaihi porque se otorguen a  la erai 
pma en referencia, determinadas fran- 
fricó* y privilegio*, parecer que fue 
eaafinaad» por la Comisión de Inicia
tiva Industriales en dictamen del 
Kmóuno dd mismo mes.

consiste la protección alargada, sus tér
minos y condiciones, asá como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos ó, número 
1»; 8, número 2®: 11; 16; 18: 19; 20 
y 22 de la Lev de Fomento Industrial 
y Artículos 21, inciso B );  24; 36; 37; 
39; 40 y 41 de su Reglamento,

a c u e r d a :

1®—Clasificar a la empresa “Confec
ciones Hilton, S. A.”, de este domici
lio en la categoría de “Industria Ne
cesaria Establecida'’, la que se dedicará 
a la confección de camisas, pantalones, 
ropa interior, payamas, chompas y ves
tidos de niño.

27—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones co 
rrespoodientes a la categoría de “In 
dustría Necesaria Establecida”, de con
formidad con los Artículos 18 y 20 
de la Ley de Fomento Industrial y de-

Sw retarfa  4*  R— o a ia  f  Hacienda
Acuerdo Ní> 1070—Noviembre de: 1964,

SocraUrfa da Oebarnaafdn y Justicia
Acuerdo* NP *05 al 413 y 2042A. matas) ve .—Febrero?  Diciembre de 1904.

•saratana da CdusM idn Púbtto#
Acuwdca NP IDOS al 109), inclusive.—Junio de Uti>

A71BOS ,

toridades competentes cuantos datos é 
informes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación financie
ra de la empresa, para ejercer el ré
gimen de control que establece la l^ey 
y el Reglamento; c> Ol-servjr los re
glamentos y demás disposiciones legales 
sobre normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Secretaría 
de Economía y Hacienda y otras obli
gaciones que específicamente le  fije 
este Acuerdo de clasificación; d) 
Adiestrar dentro del plazo de vigencia 
de las franquicias el número de técni
cos nacionales suficientes para el de
sempeño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y administrativos 
en los procesos de fabricación y dis
tribución de sos productos, de acuerdo 
con las leyes de la  materia; e l  No 
elevar los precios de venta de sus pro
ductos, sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional pa
ra igual clase de mercancías, antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 

talle de fecha veinticinco de septiem bre, consilTnidor s,í úenef>c*e de la reduc- 
def ano en curen, que obra cu e l e * .la 6 n  de «»*"« L ^ b le , al establecer la 
pediente de la empresa.

temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 de 
la Ley de Fomento Industrial y 45, 48, 
49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 v 47 del mismo Reglamento.

8’ —Las franquicias y exenciones qu e  
por este Acuerda se otorgan comeara 
rán a contarse desde lo fecho ea que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si »B 
se hubiere otorgado su exención.

99—El presente Acuerdo entrará, en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta", lo 
cual se hará por cuenta del interesado. 
—Comuniqúese.

OswALDO L ó p e z  A-

E1 Secm&rio de Estado « t  lo* Oes»- 
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Durnas Rodríguez.

Gobernación y Justicia

3*—Las franquicias aduaneras que se

industria con base técnica; f)  Abaste
cer el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en la vea-

conceden por este Acuerdo comprenden ta y distribución de sus productos al 
todos los derechas, tasas, eontribueio- j abastecimiento del consumo interno; g i 
nes, cargos y recargos que causen la I (Comunicar previamente a la Secretaría 
importación de los referidos bienes, in - , de Economía y Hacienda, de cualquier 
«luyendo los derechos consulares. S e ! venta total o parcial, traspaso o con- 
exceptúan, sin embarga, las tasas o d e-1 trate de cestón, permanente o temporal 
rechos de gabarro je, muellaje, alm aee-'de la explotación de la empresa; h) 
naje y manejo de mercancías y las que Llevar en sus libros y registros sujetos 
son legalmente exigibles por servicios’ a inspección de la Secretaría Técnica,

Remita: Que con fecha veintiuno de 
Kpttmbre de mil novecientos sesenta y 
«Htt« k  Secretaría de Economía y 
Hiefcada dictó resolución clasificando 
1 1* empresa “Confecciones Hilton, S. 
A.” 6* la categoría de “Industria Ne- 
ostiia Establecida”.

tesolu: Que en veinticuatro del mis
ten utos se notificó al solicitante la 
terncionatli resolución, quien manifes
tó «a conformidad con la misma.

Gteéderando: Que la Ley de Fo- 
■untó Industrial tiene entre otros ob
jete***, fomentar la industria nacional, 
«ctímuLuido la modernización, períec 
rétetwiimto y el desarrollo de las em
preñe existente*.

Considerando: Que de acuerdo con la 
Uf rapoelm ee clarificarán en la ca 
tepifía de “Industrias Necesarias” las 
imppeau que se dediquen a la produc
ción de mercancías destinadas a  satis
facer Afectamente necesidades vitales 
Arla pU nóe

Cmwderando: QUr- una vez clasifi
cad* la empresa, el Poder Ejecutivo 
•tetin Acuerdo. <-n el cual hará cons
tar la* franquicia, y privUesi^ cu qur

de puerto, custodia, seguro y transpor-j información detallada sobre la impor-
tación de las mercancías que se hu
bieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este Acuerdo 

(de clasificación, así romo sobre el uso 
de las mismas; i)  Mantener durante 
la vigencia de este Acuerdo las ca
racterísticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasificar a 
la empresa dentro áe la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida” ; j)  
Presentar en el mes de enero de rada 
año una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año anterior, 
para los efecto» del pago del 6%, del 
servicio de vigilancia, según lo dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 1 * de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Rentas de 
Cortés; k) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industriales na
cionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción. previa solicitud indicando los mo
tivo-, que le impiden participar en la 
feria.

7 ’—Los beneficios concedidos a la

Acuerd N* 405

Tegucigalpa, D. Ci, 3 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López A rellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la  ciudad de Juticalpa, departa
mento de Olancho, a los ciudada
nos: Juan Angel Chirinos y Pedro 
Jesús Cárcamo, en sustitución de 
Santiago Mena y Juan Flores Es
pinal.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario R ivera López.

4°—Las franquicias a q»<* »c refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables n in
sustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país o  en la región 
centroamericana « i  cantidades suficien
tes o que sus características técnicas 
y de calidad no reúnan loe requisitos 
necesarios p«ra tos fines a que se les 
destinara.

ó5—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

ó*— 1 .a empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones; a l Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacha
da sobre cualquier modificación t-n los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b> Proporcionar a la» au- empresa por esté Acuerdo se cancelarán

Acuerdo N® 409

Tegucigalpa, D. C,, 4 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arel laño, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato N® 15, que 
literalmente dice: “Contrato N® 15, 
(Quince) .—Los suscritos, José
Franco Lozano, mayor de edad, ca
sado, carpintero, de este vecinda
rio, con Cédula de Identidad N® 1, 
Folio 178, Tomo 4, extendida en 
Tegucigalpa, D. C., y Constancia 
de Exención del Fago del Impuesto 
Sobre la Renta N® M-55105, quien 
n adelante se denominará “El Con

tra tis ta”, y José Ayala Z., mayor 
de edad, casado, Abogado, de este 
vecindario, en su carácter de Pro
curador General de la  República, y 
quien en adelante se denominará 
"El Gobierno", ante los Oficios deí 
señor Sub-Pr'reeedor General de la 
República, y Proveedor General de

la República por la Ley, Bachiller 
Thelmo Fálope, han convenido en 
celebrar como al efecto celebra» el 
siguiente Contrato:

Primero: E l Contratista s e  co m 
p ro m e ta , a  hacer el siguiente tra 
bajo de reparación y pintura, en  el 
edificio que ocupa la  Gobernación 
Política del departamento de F ran
cisco . Morazán, así: a) R eparar 
con m adera de machiñbre todo et 
eielo raso del edificio, sean cinco 
piezas; b) Repellar la  fachada del 
edificio, que mide ocho metros de 
alto por treinta y nueve metros de 
largo, dicho repello se hará con ce
mento; c) Nivelar la  puerta prin
cipal del edificio, que mide 2.50 me
tros de largo, por 1.67 metros de 
anclio; ch) P intar con pintura a  
base de hule, la fachada del edifi
cio, las cinco piezas interiores, el 
corredor y la puerta principal, sien
do el total de 1.198 metros cuadra
das; d) Hacer el trastejo en toch 
el edificio; e) Poner diez ladrillos: 
de cemento en la  entrada del edi
ficio, en el segundo piso. *

Segundo; El Contratista se com
promete a  hacer el trabajo arriba 
Indicado por la suma de setecientos 
lempiras exactos (L 700.00).

Tercero; E l Gobierno se compro
mete a  pagar al Contratista, la  su
ma dicha en el número que an te
cede, cuando la obra esté conclui
da, y sea recibida a  entera satis
facción por el señor Gobernador 
Político del departamento de F ran 
cisco Morazán

Cuarto; El Contratista te  com
promete a entregar el trabajo te r 
minado, el día miércoles quinde de 
abril de mil novecientos sesenta v 
cuatro.

Quinto: El trabajo será super- 
vigilado por el 'Ministerio de Goteen- 
nación y Justicia, o ia persona qpe 
éste designe, quedando en libertad 
la Proveeduría General de la R e
pública de enviar siempre qo* *si 
lo crea conveniente, un Inspector

Posa a /a Pág ina N9 5
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Secretaría de Educación Pública
('■ )■, < !< ¡ r  “ y o  jík jj

P rim er C urso C ic lo  D iversificarlo  
E ducación  \o r m a l

Idioma N acional................................ . I 10.00
Matemáticas 12.00
Historia de Honduras y C. A. . 10.00
Ciencias Físicas y Químicas . 10.00
Biología General y Pedagógica . . 9.00
Pedagogía G e n e ra l.......................... 10.00
Psicología G e n e ra l.......................... 8.00
Enseñanza Agropecuaria . 8.00
Artes Manuales 8.00
Educación pala el Hogar . 8.00
Educación M u sica l.......................... 8.00
Dibujo v Modelado . . 8.00
Educación Física. Varones . '  8.00
Educación Física, Señoritas . . . . 8.00
Consejo de Curso v Orientación . .. 00.00 i

Segundo  C urso C ic lo  D iv e rs ific a d o  
d e  E d u ca c ió n  N o rm a l

Idioma .N acional....................................  I.
Matemáticas ............................................
Ciencias Físicas y Químicas .
Historia U niversal................................
Enseñanza Agropecuaria . . . .
Sociología Genera! y de la Educación. 
Problemas Soc., Cult. y Econ. / de 

Honduras v ti. A. . .
Int. a la Filosofía ...............................
Didáctica General y Obs. Docente . . 
Didáctica de Educ. Musical . V
Prep. de Mat. Didáctico 
Psicología Educativa . . . . . .
Educ. F ísica v Didáctica de Educación 

Física v Didáctica Educación F í
sica, \ arenes . ....................

Educación Física y Didáctica de Edu
cación Física, Señoritas .

10.00
12.00
10.00
10.00
9.00 

10.00

8.00 
8 .0 0  
8.00 
8.00 
8.00 
8.00

8 .0 0

8 .0 0

T ercer C urso C iclo  D iv e r s if ic a d o  de  
E ducac ión  N o rm a l

Leg. Org. Admón. e Higiene Escolares 1. 19.00 
Historia de la Educación . . . 19.00
Evaluación y Estudio? Escolares . 19.00
Educ. para el Des. de la Comunidad 19.00
Didáctica Especial de Matemáticas v

Ciencias N a tu ra le s .................................. 19.00
Didáctica Especial de Idioma Nacional

y Estudios Sociales . . . . 19.00
Práctica Pedagógica y Prep. de Mate

rial D idáctico ............................... 19.00

OTROS GASTOS

Gastos de Escritorio . . . .  
Fiestas y Celebraciones . . 
Reparación de Mobiliario 
Gastos Material Didáctico 
Gastos Imprevistos *. . . .

15.00
21.25
25.45

5.75
8 .3 0

TOTAL ................................................. 1,

125.00

Acuerdo N" 1931
Tegucigulpa. D. C.. 18 de junio de 1961. 

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar por lo- meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo. Dórenle v de Sen icio, que labora en el Instituto 
Evangélico de Minas de Oro, t.omayagua. en la forma que

Di
PERSON A!. ADMINÍSTR ATÍVO

r e e lo r  . . . . I. 150 .00
Sil b-Di rector ..................................
Secretario .
Escribiente v Encargada de la Riblb

t e c a ................................................
Consejero lie Varones .
Consejera de Señoritas .
Tesorero Especial -

0 0 0 .0 0
0 0 0 .0 0

50.00
0 0 0 .0 0
0 0 0 .0 0
0 0 0 .0 0

P E R S O N A L  D O C E N T E ,

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso

36.00
30.00
30.00 
0 0 .0 0
35.00 
0 0 .0 0  
0 0 .0 0
18.00 
12.00 
0 0 .0 0

125.00

133.00

75.75

978.75

L 200.00

Idiom a Nacional . .....................L
Estudios S o c ia le s ...................................
Ciencias Naturales .
Educación *Moral y Cívica .
M atemáticas .........................................
Tnglé- ............................................
Educación M usica l..............................
Artes P lá s tic a s .......................................
Educación Física y Deportes .
Consejo de Curíjo y Orientación . . .

S egundo  C urso

Idiom a Nacional ................................  L 36.00
Estudios Sociales . i ............................  30.00
Ciencias N a tu ra le s ..............................  30.00
Educación Moral y C íy ic a ...................  15.00
M atem áticas .........................................  35.00
Inglés   00.00
Educación Musical . 00.00
Artes Plásticas .....................................  18.00
Educación Física y Deportes . . . 00.00
Consejo de Uur-o y Orientación . * 00.00

« Tercer C urso í.

Id iom a N acional..................................  L 36.00
Estudios Sociales ^ ..............................  30.00
Ciencias N a tu ra le s ..............................  30.00
Educación Moral y C ív ic a ................. 15.00
M atem áticas .........................................  30.00
inglés ..................................................... 00.00
Educación M usical..............................  00.00
A rtes Plásticas ..................................... 18.00
Educación Física y D eportes .......... 00.00
Consejo de Curso y Orientación . 00.00

Acuerdo N° 193$

Trgucigalpa, Ib C. 18 4 
junio de 1961.

El J**le del Gobierno Militar

UULUl'V

Re11ii inar el Acuerdo .... 
N" 1508-K. P. de fecha 22 4 
muyo del presente año, en ei 
sentido de que el Profesor 
Eloy Vi ringa, Supervisor Au
xiliar de Educación Primaria 
de Colón, trabajaría desde el 
20 al último de abrí! del pé
senle año.—Comuniqúese.

t tSW M  .ItO Í.ÓP!'7 K .

El 
•4 Do 
bisca,

•'cn etario de Estado en
'o  de Edtirüí'ióíi Pq- 

Eugcnio Motule C

161.00

1 6 4 .0 0

Acuerdo N" 1936

TVgucigalpa, P. C., 18 4  
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUEKP-l:

Autorizar la suma de .. 
(L 22.00) veintidós lempiras, 
que por la Tesorería Especial 
del Instituto “La Fraternidad",' 
de Juticalpa, Olancho, se ta
ra efectiva al señor Tenis 
Olivera, por la reparadótife 
dos máquinas de escribir 
marca “Smith Corona”.

El gasto se tomará de ks 
Fondos Especiales existente 
en dicha Tesorería y pert» 
cientes al centro mencionado. 
— Comuniqúese.

Oswaluo LÓPEJt A.

El Secretario de Estado ea 
el De-paclio de Educación Bí
blica.

Eugenio AíaftUeC

PERSONAL 1)E SERVICIO 

T o ta l Personal de S erv icio ...................I. 300.00

159.00

300.00

T O T A L  ...................................... L 9 8 4 .0 0

El gasto mensual de (L 978.75) Novecientos setenta y 
ocho lempiras, setenta y cinco centavo», se hará efectivo por 
ta  Tesorería Especial de Dicho Instituto.—Comuniqúese.

Osw ali>o L ó pe z  á .
El Secretario de Estado en los Despachos de Educación 

Pública,
E ugen io  M a tu te  C .

El gasto mensual de (L 984.00) novecientos ochenta y 
cuatro  lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho He Educación Pú
b lica.

E ugen io  M a tu te  C.

Acuerdo N” 1937 

Tegucigalpa, D.T., 18 Í  

junio de 1964.
El Jefe del Gobierno Milita 

ACUEttai:

Autorizar lá suma de .... 
(L 551.91) quinientos cinema 
ta y un lempiras con oomsH 
centavos, que por la Tesoitril

Especial del Instituto “Mit

ro Cont reras”, 4e Santa Ea* 
de Copan, invertirá el acá* 

Director de dicho centro «til 
cancelación de las facturte# 

se detallan por material»** 
ministrados para serró» 4 

dicho centro:

“N ovedades Lissette” , de í  
Antonio Castellanos:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Tcb Dan River para
abónela ..............
Foco* y Tape .......
lita pintura.........
QsapaK brocha, pa
pel manila y salón 
pintura ..................
Tienda^ La Guada- 
lape:

3 libros 2 columnas
Cosa Bueso:
1 libro contabilidad 
para Tesorería . . . .
Tipografía Hondu
ras:

Trabajos impresos y 
materiales de pape
lería ..... ...............

1. 16.35
9.27
9.01

20.71

30.90

3.07

Mercedes de García, trasla- l.arach y Gía. (Sección Iti- 
darlu del cargo de Directora Musiría!), tic San Pedro Sula. 
de la Escuela Rural San Pa- por el <umini-lro del material 
blo. Municipio de Amapola, a siguiente, para el servicio de 
Sub-Pirect ora de la mi>ma er- las Oficinas del Instituto: 
cuela, en sustitución del Pro- 9 celosías a razón 
fesor Agilio García, que pa-a de I- 81.00 c/u. . 
a Director de la mCnia. a par- Trasporte de las mis- 
tir del 1" «le junio. mas de San Pedro

Agilio (iareía, trasladarlo Sida a Siguatepeque
del cargo de Sub-Director de Instalación.............
la Escuela Rural San Pablo.

1.729.00

20.00
10.00

Acuerdo 1363-E. P. 12 de 
mayo de, 196-1.

Simona Almendárez. pro
pietaria de la casa que ocupa 
Escuela Rural Puente Colora
do. D. C.. por 1. 10.00 men
gúale-. Deberá leerse: a par
tir primero de mayo a diciem
bre per E 13.00 mensuales, au
torizado en Acuerdo \ l! 1363 
E. P. de 12 de mayo «le 1964.

Antonieia Martínez, propie-

130.00

Suma................  E 531.91

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

Oswauío I.ópi:/ A.
El Secretario de E-tado m 

el Despacho «le Educación Pú
blica.

Eugenio 1 Intuir C.

Acuerdo N" 1938 
G.. 18

Municipio de Amapala, a Di- 
r«‘ctor de la misma escuela. «*n 
>ushtuci<*n «le la Profe>ora

El gasto se tomará de los 
. „ Fondos Especiales existentes

; «r«e(«'  «« ' JJ(ía. que pa>a (>n dicLa Tesorería y'pertene
cientes al Instituto menciona
do. —Comuniqúese.

Osu ALDO Lópkz A.

a Sub-Dirretova de la mi-ma. 
a partir d«*l P" de junio.

Julio C.é>ar Santo- Villa- 
nueva. Prole-or Auxiliar «le la

1

di'Tegucigalpa, 1). 
junio de 1961.
El Jefe del Gobierno Milita:

Kscuola Crbuna “]. C del Va-; K1 Seer,-lar¡o de Estado en
lie . Munteipio han I.orenzn.|,,| i)Pípa,.|,„ Edueaeión l'ú-
en Mi-titurmn de la Profesora.. . .  . , ,  , .m u  a .
Victoria Boquín. que pasa a¡ 
otra escuela, a partir del P i  
de junio. N

Victoria Boquífí, trasladar
la «leí cargo «le Profesora Au
xiliar de la Esiuela ‘‘José C. 
del V alie’’. Municipio San Lo
renzo. < on iguales funciones a 
la "Benito Cerrato”. «leí mis- 
m«i Vlunieipio. como aumento 
de personal. V «le junio.

(Sementina Miranda Garras- 
ico. Prolesora Auxiliar de la 
Escuela Rural aldea Las Po
sas, Municipio de Arameeina, 
aumento de personal, a partir

ACLKtíllA:

Nombrar a los ¡siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las escuelas 
primarias del departamento de 
Valle, en la forma que sigue:

María Elda Gómez Bonilla, 
Sub-Directora de la Escuela 

p Sural, aldea. Las Labranzas, 
V-Sunicipio de Naeaome, en 
: sustitución de Melba Rodrí

guez de Rodríguez, que no 
aceptó, a partir del 1" de ju
nio.

Estanislada Medi ano. Pro-.

Eugenio M atute C:

Aeuedo N*' 1940
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

junio «le 1964.

Suma ...............  L 789.00 Jaría «D la casa «iue «wupa Es
cuela Rural El Zurzuhir. Mu
nicipio San Juan de ETor« 
por L 7.00 mensuales, deberá | 
leerse: Vntonia Martínez, au
torizado en Acuerdo N' 1363 
E. P. de 12 de ma\o de 1961. 
—-Gomuníquese.

O swaloú  López V.
El Secretario de Estado en 

eJ Despacho de Educación Pú
blica.

Eugen 'ut Matute C.

Acuerdo N® 1941 
Tegucigalpa, D. C., 18

El Jefe del Gobierno Militar,¡junio «le 1964.
El Jefe-del Gobif inn _\íi Liar.

de[ 1 1 de junio.
María E-colu de Galderón. 

Direi'lora de la Escuela Rural 
aldea El Cantil, Municipio de 
Arameeina, para hacer licen
cia por maternidad a la Pro
fesora Julia Fúnez, en carác
ter (interino) s e i s  semanas, a 
partir d«d 1° de junio.

Eos nombrados devengarán 
el sueUlo a que tienen «lereeho 
conforme Decreto V  173 del 
16 de octubre «le 1957, refor
ma d«> con el Decreto V’ 111 
del 6 «le junio <!«' 1963.— Co- 
nmníquese.

Osu vi.d o  L ó p e z  V.
El Secretario de Estado enfesora Auxiliar «le ja Escuela!

Rural aldea Agua Fría, Mu-|«*l Despacho de Educación Pú- 
nicipio de Naeaome, en su s t i - jb l ic a .
tución de la Profesora Argen
tina Salazar. que renun«;ió. 1' 
de junio.

Salvador Martínez Bonilla, 
Profesor Auxiliar de la Es
cuela “Manuel Bonilla”, Mu
nicipio de Amapala, en susti
tución de la Profesora Rosa 
Dilia López, que renunció, a 
partir del 1” de junio.

Enriqueta García, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
aldea El Jicarillo, Municipio 
de Naeaome, en sustitución del 
Profesor Mauro Ramírez Mal- 
donado, que renunció, a partir 
del P de junio.

Eugenia Matute ( .

Acuerdo N® 1939
Tegucigalpa. D. G., 18 de 

junio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACütKDA:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 789.00) setecientos ochen
ta y nueve lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Ins
tituto "Genaro Muñoz Hernán
dez'’. de Siguatepeque. se liará 
efectiva a la Gasa "Juan D.

a c l l r d a :

Hacer las siguientes rectifi
caciones de acuerdos median
te el cual se autorizaron al
quileres de casas de escuelas 
primarias «leí departamento de 
Francisco Morazán:

Sebastián MuriUo. propieta
rio de la ra«a que ocupa Es
cuela Rural "San Francisco 
Soroguara” . D. (3, L 10.00 
mensuales, deberá leerse: . . 
E 15,00 mensuales autorizado 
en Acuerdo N° 1363-E!. P. 12 
de mavt» de 1964.

Apolonio Bonilla, propieta
rio de la casa que ocupa Es
cuela Rural La Soledad, D. C., 
L 10.00 mensuales, tleberá 
leerse: L 40.00 autorizado en 
Acuerdo ¡V- 1363-E. P. 12 ma
yo «le 1964.

José Humberto ETores, pro
pietario de la casa que 'ocupa 
Escuela Rural Santa Cruz Aba
jo, D. (!., por L 15.00 men
suales, deberá leerse: José Ru
perto Flores, autorizado en 
Acuerdo N® 1363 E. P. 12 de 
mayo de 1964.

Luis Giarelli Mazzarino, 
propietario casa que peupa Es
cuela Rural La Calera, Monte 
Redondo, D. C., por L 10.00 
mensuales, deberá leerse: . . .  
L 20.00 autorizado en Acuer
do X” 1363 E. P. 12 de mayo 
de 1961,

Hermenegildo Zavala. pro
pietario de la « asa que ocupa 
Escuela Rural Su y atal, Muni
cipio Cedros, por L 10.00 men
suales, deberá leerse: L 12.00 
mensuales, a u t o r i z a d o  en

fe-ura Aurora Emilia Coca, 
que goza de lin«^ncia por el 
rc.-to del año, sin goce de suel
do, a partir del 1® de junio.

Rosa Mélida Murillo, Di
rectora ( interina) de la Escue
la Rural "Francisco Mora
zán” , aldea Buenos Aires, Mu
nicipio San Pedro Sula, en sus
titución de Elizabeth Cálix Sa- 
billí'm, que goza de un mes de 
licerfcia por salud, sin goce de 
suel «lo, a partir «leí 1® de ju
nio.
Genaro Mauro Madrid Paz. 
Director (interino) de la Es
cuela Rural "Alvaro Contre- 
ras”, aldea Indiana, Munici
pio San Pedro Sula, en -usti- 
ílición de la Profesora Espe
ranza di* Camoneda, que go- 
za de licencia por maternidad 
con goce de suelílo (se is se 
manas). A partir del I" «le ju
nio).

Yolanda Aguilera, Profeso
ra Auxiliar (interina) de la 
Escuela “Leonardo Martínez**. 
Municipio de San Pedrti Su
la, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Ser- 
gia Danelia Henríquez de Ore
llana, que goza de seis semanas- 
de licencia. ( Apartir del 15 de 
junio).

fosé Manuel Rivera Valle. 
Director (interino) de la Es
cuela Rural 'Marco A. Soto’*, 
aldea La Pita, Municipio San 
Pedro Sula, en -ustituemn de 
la Profesora Luz Guzmán, que 
goza «le licencia por el resto 
del año sin goce de sueldo, a 
partir «leí 1" «le junio.

Manuel de Jesús Sánchez. 
Spb-Director (interino) de ta 
Escuela Rural “EY ancisco Mo
razán”, aldea E!1 Llano, Mu
nicipio Santa Gvuz de Vujua. 
en sustitución de la Profesora 
María Isabel A ni aya del Cid. 

¡por el resto del año y sin go- 
Fausto A. Gal(tám«*z. Oí., ;<>** «le «ueldo. a partir del 1 

Profesor Auxiliar (interino) !de junio.
«le la Escuela “José Trinidad j Blanca Lnlia Galo, Profe-o- 
Labañas , Municipio «le Cho-ira Auxiliar (interina) de la 
loma, para hacer licencia por Escuela Rural "Francisco Mo- 
maternidad a la Prolesora i razan” . El Llano. Municipio 
Consuelo E. de Hernántle/Jde Santa Cruz de Yojoa. en 
que se le concedieron seis se-1 sustitución «le! Profesor Ma
marias. a partir del 15 de ju-jmiel d«* Jesús Sánchez, que pa- 
nio. só a ocupar otro puesto, a par-

Rieardo Madrid Murillo,:tir del 1® de junio.
Frof. .Auxiliar (interino) dej Carmen Judith Salazar, Di- 
la Escuela Rural “José Ce«i- ‘rectora (interina) de la E!s- 
lio del Valle”, aldea Chame*¡cuela Rural “José Cecilio del 
leconcilo. Municipio de Fuer- j Valle”, aldea Tamarindo, Mu 
to Cortés, en sustitueum de la.nioipiu iltí Clioloma, para iia- 
Profesora Rubenía <1**1 Cid ^er licencia por maternidad u 
Campos, que goza de un iT*esj]a Profesora Maura Castro d«- 
de licmicia sin goce d«* sueldo. ( !ha\arría. (Seis semana-), a

a c u er d a :

Nombrar, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Cortés, en la forma que si
gue:

Catalina del Cid de Orella
na, Profesora Auxiliar (interi
na) de la Escuela “Manuel 
Bonilla”, Municipio de Villa- 
nueva, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Ol
ga Ondina Paniagua «le Mon

tes, que se le concedió lie«*n- 
cia por seis semanas, a partir 
«Jel ] u «Je junio.

15 de junio, 
de Fuentes,

a partir del ]° de junio. ¡partir «leí
María Esperanza Meza «te ¡ Rosario de Fuentes, Sub- 

Madritl. Directora ( interina) jDirectora de la Escuela Pu
de la Escuela Rural ".fosé (!. J ra l  Francisco Morazán1. a!- 
López”, aldea Cañaveral. mu-.<lea Bajamar, Municipio d»- 
nicipio San Francisco de Yo- j Puerto Cortés, en sustitución 
joa, en sustitución de la Pro-jd** Profesora Riña Lahef
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Sevilla, que renunció, a partir 
del 1 de junio.

Lucio Baraliuna, trasladar
lo del cargo de Profesor Au- 
'tHiar de la Rural “ Heriberto 
* astillo” , aldea Oienaguita,
^ ; nnicipio de Puerto Cortés,
«. ai iguales funciones a la Ru- 
t al ‘"Francisco Morazán” , al
dea El Llano. Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, en sus
titución del Profesor Gibrán 
Lozano, que renunció, a par
tir del 1" de junio.

 ̂ Vilma Ester Martínez Ro
das, Directora de la Escuela 
Rural “Dionisio de H errera” , 
aldea San Miguel, Municipio 
de Potrerillos, en sustitución 
de la Profa. Argentina Caste
llón, que renunció, a partir 
del 1" de junio.

Marta A velar, trasladarla 
del cargo de Profa. Auxiliar 
de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , aldea Baja- 
talar a la Rural “Heriberto 
Castillo” , aldea Cienaguita, 
ambas del Municipio de Puer
to Cortés, en sustitución del 
Profesor Lucio Barahona, que 
paso a otra escuela, a partir 
del 1? de junio. (Profesora 
\uxiliar).

Liana Gladys Bueso Bor
las, Sub-Di rectora de la Es
cuela Rural “Luis Bográn”, 
aldea Nuevo Chamelecón, Mu
nicipio de Villanueva, en sus
titución de la Profesora Olim
pia Rodríguez de Monlh, que 
pasa a otra escuela, a partir 
del V ’ de junio.
! O l i m p i a  Rodríguez de 
Month, trasladarla del cargo 
de Sub-Directora de la Rural 
Nuevo Chamelecón, Munici
pio de Villanueva, con iguales 
funciones a la Rural “Pompi- 

Aio Ortega”, aldea El Zapotal. 
Municipio de San Pedro Sula, 
en sustitución del Profesor R. 
Efraín Enamorado, que pasa 
a otra escuela, a partir del I o 
de junio.

R. Efraín Enamorado, tras
ladarlo del cargo de Sub-Di- 
rector de la Rural aldea El 
Zapotal, Municipio de San Pe
dro Sula, a Director de la Ru- 

1 “ Miguel Paz Baraona” , 
■dea El Perú, del mismo Mu- 
"eipio, en sustitución de Dio- 
“sio Escobar, que fue desti

tuido, a partr del P  de junio.
Vilma Gladys Fuentes, Di

rectora de la Escuela Rural 
“ José Cecilio del Valle” , al
dea Corinto. Municipio de 
Omoa, en sustitución de Rosa 
Mélida Murillo, que fue des
tituida. a partir del P  de ju 
nio.

Enrique F. Peréz, Profe
sor Auxiliar de la Escuela 
“ Miguel Morazán” , Municipio 
de Santa Cruz de Yojoa. en 
sustitución del Profesor Hum

berto Pineda Paz, que renun
ció. a partir del P  de junio.

Lo.- nombrado-, devengarán 
el sueldo a que tienen dere
cho conforme Decreto V ' 173 
del 16 de octubre de 1957. 
reformado con el Decreto . . 
Nr‘ 114 del 6 de junio de 1963. 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacito de Educación Pú
blica.

E ug en io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 1942

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar por lo* meses de julio a 
noviembre del presente año, la beta de 
(L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de la joven Ligia A l
bertina Ardón Sosa, para que realice- es
tudios en el Instituto de ‘‘Oriente’* de 
Danlí, departamento de El Paraíso.

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

* Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1943

Tegucigalpa, D. C , 18 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar por los meses de lebrero a 
noviembre del presente año, las becas 
de (L 30.00) treinta lempiras a favor 
de los jóvenes que se detallan, para 
que realizaran estudios en el Instituto  
“Manuel Bonilla” de La Ceiba, Atlán- 
tída:

Jesús Menéndez Burgos, autorizada 
en Acuerdo N® 643 del 10  de marzo de 
1964.

Sara Rene Osorio, autorizada en 
Acuerdo N® 422-B del 15 de febrero 
de 1964.

Se cancelan estas becas por no ha
berse presentado los interesados.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

F.l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1944

Tegucigalpa, D. C , 18 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Cancelar por los meses de febrero a  
noviembre del presente año, las becas 
de (I. 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los jó
venes que se detallan, para que reali
zaran estudios en la Escuela Normal 
San Francisco, Atlántida:

Reinaldo Reyes Galán, autorizada en 
Acuerdo N® 590 del 29 de febrero de 
1964.

Martina Cal cano Andradt*. autorizada 
en Acuerdo N" 589 del 29 de febrero
de 1964.

Se cani-elan esta- beca« en vista de 
que no se presentaron los interesados.—  
Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1945

Tegucigalpa, U. (,., 18 de junio de 
1964.

Et Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 1,10.58) 
ciento treinta lempiras con cincuenta y 
ocho centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto “Manuel Bonilla’’ 
de La Ceiba, se hará efectiva a las 
siguientes casas comerciales por mate
riales suministrados para el servicio del 
Instituto:

El Látigo, Facturas números 
8199, 8113. Libros Contabi
lidad ........................................... L 22.67

Ferretería Kawas, Factura sin
n ú m ero ....................................... 5.41

Tipografía Moderna, Factura 
N® 1921, un sello y almoha
dilla y repuesto Parker . .  14.06

Tipografía Renacimiento, 550
cartulinas, etc...................   80.00

Jorge J. Larach y Cía., canda
dos Yale ..................................  6.44

Banco Nacional de Fomento, 
dos talonarios cheques _____ 2.00

SUMA .............................. L 130.58

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

O s w a l d o  Lónz  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de. Educación Pública,

Eugenio Matute C.

\ . Acuerdo N* 1946 '

Tegocigalpa. I). 18 de junto de
1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA ‘.

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de las 

i Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 
del departamento de Gholuteca, en la 
forma que sigue:

Juan Ramón Madrid, Profesor Auxi
liar ( interino i de la Escuela Urbana 
“República del Brasil”, del Municipio 
de El Corpus, en sustitución de Lilia
na Melgares, a quien se le prorrogó 
por un mes más su licencia por asun
to-, particulares y sin goce de sueldo. 
(A partir del 1 ® de junio).

Luciano Deras Villanueva, Director 
de la Escuela Rural “Francisco Mora
zán”, de la aldea Los Limones, Munici
pio de Apacilagua, en sustitución del 
Profesor Comelio Midence, a partir del 
18 de junio.

Dominga Sandres, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Manuel Bonilla”, 
de la aldea Los Llanitos, Municipio de 
Marcovia, en sustitución de Felipe Pa
rada Alvares, que renunció, a partir 
del 1 ® de junio.

Yolanda Ulloa Salinas, Directora (in
terina) de la Escuela Rural “Bruno 
Padilla”, de la aldea 1.a Grecia, Muni
cipio de Marcovia, en sustitución de

Reina Rodríguez, a quien se Ir- ■ mi- 
1-%-dió licencia por lo* rtie„c* qu-- fal
tan del presente año ««.colar, o partir 
del 1 '* de junio.

Félix Pedro Escobar Lampo*, bub- 
Director de la Escuela Rural de la al
dea Las Arenas, Municipio de Mareo- 
via. a partir del 1 ® de febrero.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957. re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio «le 1963.—<’omuníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C..

Acuerdo N® 1947

Tegucigalpa, D. C . 18 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de i l ,  206.00) 
doscientos seis lempiras exactos, que 
por la Tesorería Especial del Institu
to “La Fraternidad”, de Juticalpa, 
Olancho, se hará efectiva a la Casa 
Rivera y Cía. por el suministro del 
material siguiente-, para servicio del
Instituto:

12 cajas de stencil ............... 1. 150.00
10 tubos de tintas Gesten tner
N* 217 ....................................  50.00

3% impuesto sobre ventas . .  6.00

SUM A .............................. L 206.00

El gastos se tomará de los Fondos 
Especíales existentes en dicha Tesore
ría y  pertenecientes al centro mencio
nado.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p c 2 A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 194H

Tegucigalpa, D. C , 18 de jam o de 
1964.

K1 Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 31.00) 
treinta y un lempiras exactos, que pot 
la Tesorería Especial del Instituto 
“La FratermdadT’, de Juticalpa, Olan
cho. se hará efectiva al señor Rogelio 
Girón, por el suministro de 300 tejas 
a razón de L 7.00 el cien y el pago 
de mano de obra por la reparación del 
techo del salón de actos del Instituto.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al centro en referen
cia.—Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1949

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 
1964.

V ist a la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha cinco 
de junio del presente año, por la se-

fj«>.a Melba González de Gima, myo 
d>> edad, casada, Maestra de &d*v 
nón Primaría y vecina de eu t Di- 
trilo ( .«-ntral, contraída a pedir ir i 
declare «oh ente con H Estado ea m 
tud d<- haber trabajado en las erada 
primarias de la República por ■ 
tiempo igual al que recibió ayada a 
ni o bequista que fue por cuma é  
Estado en la Escuela Normal de Se 
ñorita* «le esta ciudad. Acoopíi la 
documentos con que comprueba Wa o  
iremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el patee 
favorable del Consejo Técnico da Ida 
ración.

Considerando: Que es procedíate 6 
clarar solvente con el Estado al fe 
quista que acredite haber preatad» ai 
servicios profesionales en las emela 
primarias del país por un ti«p t iga 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: El Jefe del Gobien» Mi 
litar.

acuerda:

Declarar solvente con el Estado s h 
Profesora Melba González de Gna, 
de tas generales expresadas, Ardcsfe 
208, 210 y 224 del Código de Efect 
ción Pública y  225 det Regíate* 
General de Educación Media Caí 
níquesc.

Oswaldo Lfaa A.

El Secretario de Estado en el fe» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Méate C

Acuerdo N® 1950

Tegucigalpa, D. C., 18 de jURsá 
1964.

El Jefe del Gobierno M3MÉ, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L IBM 
doscientos quince lempiras eifattq te  
por la Tesorería Especial Id  felfe 
to “Lorenzo Cervantes'’ de La IH * 
invertirá en la forma que se détrik:

Pago *1 señor Adolfo Va- 

lenzuela Palomo por la 

construcción d t tm escri

torio pequeño de dos ga

vetas con llave, para ser- ' 

vicio de la Consejería de

Eludíanles .......... ........  L 4MI

Pago al señor Adolfo Va- 

lenzuela Palomo por la 

construcción de #R escri

torio grande de caoba bar

nizado, de cinco gavetas a 

ambos lados pasa servicio 

de la Secretaría del pian

te! ........................................ á»
- - , .mmaUmm"

SUMA ....................... I

El gasto se temará de fe» M i
Especiales existentes es dfeba Ate» 
ría y pertenecientes al hstiMft • »  
fereneia. -Comuniqúese.

Oswaloo Láeml

El Secretario de Eetedo s á f e  

pacho de Educación PúbÜea,

Eugenio ifoutt C
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Acuerdo N* 412

Tegiidgalpa, D. C . 4 de marzo A V I S O SViene de (a la Púa i na
4e esta Oficina, para que revise el 
trabajo, quien informará en ea.«o 
decae éste no se esté realizando de 
eonfoitnidád con el Contrato

Sexto: En caso de discrepancia 
entre Ei Contratista y los nombra
dos, para inspeccionar dicho traba
jo, el Proveedor General de la Re
pública, tí Procurador General de 
h  República y el Ministro de Go
bernación y Justicia, decidirán lo 
que crean conveniente.

Séptimo: El precio de la obra di- 
rto ea el número Segundo, incluye 
la nuno de obra y materiales ne
cesarios, para hacer el trabajo.

Octavo: El pago dicho en el nú
mero Tercero, se hará en la forma 
legal. o sea mediante Orden de Pa-1 
go, emitida por el Ministerio de Go
bernación y Justicia, contra la Te
sorería General de la República.

Noveno: E5 Contratista, se com
promete. a pagar al Gobierno, la 
cantidad de cinco lempiras exactos, 
por cada día que transcurra, sin 
haber cumplido con la obligación 
contenida en los números Primero 
y Cuarto, de! presente Contrato, 
dicha cantidad será deducida del 
valor total de la obra.

Décimo: El Procurador General 
de la República, en representación 
dd Gobierno manifiesta, estar de 
acuerdo con las cláusulas esii pu
lulas en tí presente Contrato.

En fe de lo cual firman el pre
sente‘Contrato, en la ciudad de Te- 
fscigslpa, D. C., a los dos días del 
aes de marzo de mil novecientos 
•ueste y cuatro.—Por José Franco 
Lccaao, que ignora firmar, lo hace 
d que aparece, Celedonio Salgado 
-José Ayala Procurador Gene- 
til de la República.—Sello -  -Thel- 
m  Fátope, Proveedor General de 
la República, por la ley,—Sello,— 
Tilma J. Matute R , Secretaria.— 
rcwuhiquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley.

Maris Rivera López.

Acuerdo N' 410

Tegucigalpa, D. C., '4 de marzo 
de 1944.

ünvaldo López Amilano. Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Portero de la Goberna

ron Política del departamento de 

Copia, ai ciudadano Isabel Esco

bar, en sustitución de Horacio 

Sáirihw S.

El nombrado devengará el suel

do máximo presupuestado, a partir 

4d primero del mes en curso.— 

C«m*s4quwe.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
te**, per la ley,

María Rivera López.

de lf)C>4.

Cmvaldrt López A rellano. Jefe 
del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombra: Encargada de Corres
pondencia, de la Secretaria de Es
tado en los Despachos de Gober
nación y Justicia, a  la ciudadana 
Calidad Bertetti Lagos, en sustitu
ción de Carmen Doria López, quien 
renunció.

La nombrada devengará ei suel
do máximo presupuestado, a  partir 
del primero del mes en curso.— 
Oomunquexe.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 413

Tegucigalpa, D. C., fi da marzo 
de 1964

Güwaiao López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardias del 
Presidio de la ciudad de Yuscarán, 
departamento de El Paraíso, en la 
forma siguiente:

Ernesto Flores, Cabo, en sustitu
ción de Miguel Angel Vásquez;’ Jo
sé Dolores Morales, Guardia, en 
sustitución de Heriberto Padilla; 
Pío Sánchez, Guardia, en sustitu
ción de Oscar Mejia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 2042-A

Tegucigalpa, D. C.. 14 de diciem
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Admitir al ciudadano J. Humber
to Hernández, la renuncia que ha 
interpuesto del cargo de Conseje
ro Departamental del departam en
to de La Paz, rindiéndole las gra
cias por sus servicios prestados.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretar!* de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de febrero dei año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito 
de una marra de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militnr.- 
Economia y Hacienda. En re
presentación de la compañía 
McKespon & Robbins, Incor
pora ted, uoa corporación del 
Estado de Maryland. manir- 
factureros domiciliados en 155 
Esst 44th Street, ciudad y 
Estado de Nueva York. Esta
dos Unidos de América, según 
el poder qqe acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da: "Liquore Gftlliano” ,

etiqueta, según el clisé, con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 682.298 de 21 
de julio de 1959, inscrito en la 
Oficina de Patentes de los Es
tados U n i d o s de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege en general licores 
alcohólicos, la que indepen
diente de tamaño o color, se 
aplica o fija a los envases o a 
los paquetes, cajas, empaques 
y envoltorios, por medio de im
presiones, grabados, etiqueta?, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
par* todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.» diez de 
febrero de mi i novecientos se
senta y cinco.—(f j Mario Bus- 
til lo”. Lo que se t one del cono
cimiento del público p-sra los 
efectos de ley,™Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero Oe 1965.

Argentina M. de Chávez

4, 15 y 25 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, defendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de febre o del año 
en curso, se admitió Ja solici
tud que d i c e :  “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. —Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Riker Laboratories,

Inc,, una corporación del Es
tado de Delsw^re, manufac
tureros domiciliados en 19901 
Nordhoff Street, Ciudad de 
Northridge, Eatado de Cali
fornia. E s t a d o s  Unidos de 
América, según el poder que 
acompaño,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

MEDIHALER
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 57.774 de 9 de 
noviembre de 1964, inscrito en 
el Registro de Marca de Fá
brica y de Comercio de Bogo 
tá, Colombia, marca que am
para, distingue y protege sus
tancias y productos u«ados en 
medicina, farmacia, veterina
ria. higiene, perfumería y to
cador; drogas naturales o pre
paradas, agua* minerales, vi
nas y tónicos medicinales; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especia!, 
se aplica o fija a ios productos 
o a sus envases, paquetes, ca
jas, empaques, envoltorios, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es 
tareídos, y en otras formas y 
modos generalmente empleados 
en la industria y en el comer
cio, para todo lo cual se agre* 
gan los demás documentos de 
ley.—1Tegucigalpa, D. C-, once 
de f-brero de mil noveciento- 
se-enta y c in c o .—(f) Mario 
Buatillo” Lo que fe pone de 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Tegueigal 
pa, D. C-, 19 de febrero de 
1965.

AacuTUM M. db Calvez.

4, 15 y 25 M. 65.

La infrascrita, Jrfe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una m a r c a  de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de U compañía Heberlein 
Patent Corporation, una cor
poración del Estado de Nueva 
York, manufactureros domici
liados en 350Fiftb Avenue, en 
11 ciudad de Nueva York, Es
tado de Nueva York, Estados 
Unidos de A m é r i c a ,  Cae- 
?ún ei poder que obra en esa 
Secretarla de Estado, respetuo
samente compares» a solicitar

5

el registro y d e p ó s i t o  de la 
marca de fábrica denominaos

< 2 @ a iw a .

según!el clisé y 'conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 618324 del 27 de diciembre 
de 1955, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege hilos e hi
lazas estirables, marca que sin 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o'fija a los artículos y 
productos mismos y a las cajas, 
paquetes, bultos, {fardas, em
paques y envoltorios que ios 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiqueta*, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modosrgenerai- 
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., veintiocho de 
enero de ,mil novecientos'se
senta y cinco.—(f) Mario Bas
tillo*’. Lo que.se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 30 de enero de 1965.

Akentiiu M. de C aira.
4 M 65.

La Infrascrita, Je ts  de la Sección 
de Paten tas y Margas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Eci> 
oo mi a y Hacienda, fase? saber: que 
con fecha 17 de febrero dei afio en 
enrío, se adm itió la sotioltud que 
dice: “Registro de marca.—Sefior 
Ministro dé Economía y Hacienda. 
—En representación de la Oompa- 
01a “ Mercadeo Industrial, 8. A ,” , 
del domicilio de Managua. N icara
gua, muy respetuosamente vezgo a 
pedir el registro de la marca de fa 
brica inscrita  en la Repóbl ca de 
Nlearagas, c »  el número 13799, 
el 14 de noviembre de 1964, y por 
un periodo de diez a tíos, para dis
tinguir materiales adhesivos y pe
ten tes, consistente en la palabra:

f  lacra! b¿ apnsa en codos ios ta m a . 
íios, colores y coa cualquier tipo de 
etrs, y que ae usa en todas mane
ras, pintada, Impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en relieve o 
en cualquier otra form a utflizabie, 
aplicada a los productos m encio
nados o en sus empaques, envoltu
ras, cajas y artículos de propagan
da, Aoompaño a la presente el 
Poder ood que actúo y la Ca tifiea- 
olón del registro de la marea rela
cionada en la Repúblioa de N icara
gua, ambos documentos debí te 
men te  autenticados, para que rtso 
netos en  autos es me devuelvan, 
además aoompafio el C ontrato  de 
Agenela.—Tegucigalpa, I>. C., fe
brero diecisiete de mil novecientos 
«asenta y cinco.—(f) Eubéa Alva- 

: rez‘\  Lo que ae pone dei conoci
miento del público para loa ef¿cc o* 
de ley.—Teg *clg»lpa, D. C , 22 de 
febrero de 1966.

Aacnnrmá M. de Chíve*
4. iSyzsM.e;.
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‘ 'Patente de Invención

La Infrascrita, h i t  46 I» Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha seis de febrero del 
aSo en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “ Patente de Invención. 
—Jefatura de^Gobierno M ilitar.— 
Secretarla de Economía y n ad en - 
da.—Eo representación de la coña
pada Le vena Kemitke F abnk  Veo
A. Korgsted. u ra  ccr pora clon de 
Dinamarca, industriales y fabri
cantes, domiciliados en Np l l  Ha- 
llerup Byvrj, en Bailerup, D ina
m arca, tegún el pooer que obra en 
eaa Secretaría de Estado, respttuc- 
eamente comparezco a solicitar Pa
ten te  de Invención por veinte (íO) 
afios, como confirmación de la Pa
ten te  de invención Belga número 
607.328, del í 1* de agosto de 1961, 
conforme al certificado adjunte, 
país el Invento denominado: r e c i -
PIES TE TABA PECDUl TOS TARIMA- 
CKUTICO T3TtL17AliT.E ADEMES PA 
R A L A  t LASIFICACIÓN DE DIAPOSI- 
n v o s , según la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindi
caciones y dibujes que se pn si ntac 
por duplicado, a fin de que, admi 
ttda esta solicitud, con a docu
mentación adjunta, se le dé el trá 
m ite de ley. y una vez pagados los 
derechos correspondieras en la 
Tesorería Oenera! de la República, 
conforme a vuestra orden de pago, 
se otorgue dicha patente de confir
mación a favor de mi representada, 
y que se extienda la constancia de 
vuestra resolución, acompsfiada de 
la copla de la memoria, especifica
ciones y dibujos en conformidad 
con la ley —Teguclgalpa, D. C., seis 
de febrero de mil novecientos se
sen ta  y cinco.—(f) Mario Busti- 
lio” . Lo que se pene del ecnoci- 
mtento del público para los efectos 
de ley.—Tegocigalpa, r>. c \, 19 de 
febrero de 1965.

Argentina'M. de Chávez
4 M., 3 A. y 3 M. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que con fecha d i e c i o c h o  
de noviembre del año en curto, 
se presentó ante este Des
pacho, el [señor [José Angel 
Fortín, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino del munici
pio de San Antonio de Oriente, 
con residencia en este D. C., 
solicitando t i t u l o  supletorio 
sobre los siguientes inmuebles:
a) Terreno ubicado en el lugar 

-denominado ‘*Jocomico’\  ju
risdicción de San Antonio de 
Oriente, el que mide doce man
zanas de extensión superñcial, 
acotado de cercas de piedra 
y madera, en el que se encuen
tra edificada una casa de pie
dra, entejada, que mide nueve 
varas en cuadro, con su corres
pondiente cocina, encontrón. 
doBe una huerta de plátanos y 
café, todo con estoB límites: 
Al Norte y Sur, terrenos bal

díos; al Oriente, con propiedad 
de Marcos Moneada, y al Po
niente, ccn propiedad de José 
María Tabora, que hubo dicho 
terreno por compra al señor 
Luis Alonso Gema; b> Otro 
terreno"ubieado en la juris
dicción de San A n t o n i o  de 
Oriente en el lugar llamado 
“El Terrero” , que mide doce 
manzanas de extensión, acota
do de cerco de piedra y zanjo, 
limitando: al Norte, con pose
sión de M a r í a  González de 
Franco, mediando quebrada 
Jocomico; al [Sur, con terreno 
baldío y quebrada Agatón, de 
por medio; al Oriente, con que
brada de por medio y terreno 
baldío, y a) Poniente, con pro
piedad de la señora M a r í a  
González v. de Franco, camino 
de por medio, que lo hubo por 
compra al señor Máximo Mon
eada; c) Otro terreno sito en 
la jurisdicción de San Antonio 
de Oriente, que mide doB man
zanas de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre 
espigado, limitando: al Norte, 
con propiedad de Marcelino 
Ponce Salgado; al Sur, con 
propiedad del dicen te; al Este, 
con terreno baldío, y al Oeste, 
terreno del exponente y cami
no que va a Morocelí; y, d) Otro 
terreno situado en San Anto
nio de Oriente, en el lugar 
denominado “ La Peña” , e) que 
mide cuatro manzanas de ex
tensión, acotado de piedra y 
zanjo con los límites así: al 
Norte, con terreno baldío; a) 
Sur, con propiedad de José 
María Tábora; al Este, con 
terreno de Manuel Mairena, y 
al OeBte, con propiedad de 
este mismo señor Mairena, 
que hubo estos últimos por 
ocupación de los mismos en el 
año de 1945. Para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofreció el testimonio de los 
señores: Marcelino Ponce Sal
gado, casado, agricultor; Da
niel Mairena González, agri
cultor, y Rafael Fortín Mara- 
diaga, Bachiller en Ciencias y 
Letras; todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de San 
Antonio de Oriente.—Teguci- 
galpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1964.

Orlando Carias C.,
Secret ario.

4 M. y 3 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras de la Sec
ción Judicial de Danlf, depar
tamento de El Paraíso, hace 
saber: que el señor Pascua) 
de Jesús Amador, mayor de 
edad, casado, agricultor, hon- 
dureño y de este vecindario, 
ha presentado solicitud a este 
Despacho de Titulo Supletorio, 
del siguiente inmueble: “ Una 
labranza situada en el lugar

llamado La Alhucema, del si 
tío ;d e  San Marcos, de este 
Municipio, de diez manzanas 
de extensión superficial, poco 
más o menos, cercada con 
alambre espigado, y con los 
siguientes límites: al! Norte, 
propiedades d e Concepción 
Morazán y de herederos de 
don Calixto Morga: al Sur, 
propiedad de Erasmo Cáceres: 
al Este, propiedad de Rafael 
Morga, y al Oeste, propiedad 
de Erasmo Cáceres” . Que di
cho inmueble lo adquirió por. 
compra que de él hizo al señor 
Ramón Duarte Castellanos; y 
ofrece información de los tes
tigos: Rovelo García, Pedro 
Rodríguez Viera y Juan Ayes- 
tas Cálix, de que dicho inmue
ble lo ha poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez años. 
Lo que ee pone en conocimien
to del público, para los efectos 
del Artículo 2333 del Código 
Civil.—Danlí, 3 de diciembre 
de 1964.

! G. Barrios M.,
j Secretario.

i M., 3 A. y 3 M. 65.

Se solicita un terreno nacional 
en arrendamiento

El in frascrito , Secret*rit General 
del In s t i tu to  NaciOD») Adrarlo, al 
púbhuo 'liace saber: Que el 11 de 
d iciem bre del afio próximo pasado, 
se presentó  el señor José Adán Bo* 
jorque, solicitaono en arrendamien
to un lote de terreno Dactonal. site 
en la aldea de “ San José de ia Lau
da"’, del departam ento de Chom 
teca, con una extensión aproximad» 
de cien manzana», y que tiene las 
colindancias siguientes: al Norte, 
con propiedad de Ramón Matamo
ros y A ntonio  Carranza: al Sur, 
con las del mismo señor Matamo
ros y n o r te n s la  Guillén; al Este, 
c o n  propiedad de Hortencla y 
Eduardo Guillén: al Oeste, con el 
m ar. El peticionario juntam ente 
con sus herm anos David, Augusto, 
Carlos, Samuel y Francisco, todts 
del m ism o apellido, proyectan in 
vertir sobre el terreno detallado, la 
sum a de tre ir  tlslete mil doscientos 
lem piras (L 37.200 00), que serán rea
lizadas en un proyecto de industria 
de lechería, sus derivados, y secun
d a riam en te  producir animales para 
la v en ta , como ganado de carne- 
Todo lo cual, se pone en conoci
m iento  del público para los efectos
1 e ga I ee conal g ule ntev__Teguci gal-
pa, D. C., 18 de febrero 1965.

Mig u e l  Villa mil Luna, 
S ecre tarlo  General Institu to  

Naoional Agrario.
4 y 15 M. 65.

D enuncias Mineras
El Infrascrito , Secretarlo tíe Ei 

tado  en el Despacho de Recurso» 
N atu ra les, para los fines legales, a 
público hace saber; que con fecha 
20 de ju lio  de 1964, se admitió i» 
s ig u ien te  solicitud: “ Se den uncí; 
una zona m inera .—S. P. E.—Señor 
M inistro  de Recursos Naturales.— 
N osotros, Miguel Soto Millar, mi
n e n :  M iguel Rafael Romero, mine

ro; Blanca de Ehrler, de oficio» 
doméiticcs, y Víctor M. Padilla, 
Abogado, todos mayores de edad, 
casados y de'este vecindario, respe
tuosa men te” comparecemos denun
ciando para adquirirla en propie
dad, una zona minera de doscientas 
hectáreas, que produce plata, oro y 
otros metales, y que denominare
mos “ N eptuno” . Está situada a 
inmediaciones de la aldea de El 
Rosario, en terrenos del municipio 
de T a la r gs. Tiene esta tona loe lí
m ites siguientes: a) Norte, terrenos 
de Loa Guayabos; al Sur* caserío 
L is  Joyas; al Este, cerro El Peder- 
ña’, y al Oeste, la quebrada El 
Bosque.—Teguclgalpa, D. C., J4 de 
julio de 1964.—(f) Miguel Soto Mi 
Iler.—Por Miguel Rafael Romero, 
(f) Miguel Soto Mlller.—(f) Blanca 
de E hrler__(f) Víctor M. Padi
lla ” .—Teguclgalpa, D. C., 5 óe eoe- 
ro de 1985.

Héctor Molina García,
MlDistio de Recursos Naturales.

4 M. 65.

El infrascrito. Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recurso* 
N aturales, para ios fines legales, 
al público hace saber: que con fecha 
20 de julio de 1964, se admitió i. 
siguiente solicituc: “í}e denuQit» 
una zona m inera.—S. P. E.—Sefioi 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Nosotros, Miguel Soto Mi 11er, Mi
nero; Miguel Rafael Romero, mine 
ro; Blanca de Ehrler, de ofidio 
domésticos, y Víctor M. Padilla, 
Abogado, todo» mayores de edad, 
casados y de este vecindario, respe 
tuosam ente comparecemos denun
ciando para adquirirla en propiedad 
una zona minera de doscientas 
hectáreas, que produce oro, y que 
denominaremos “ Pionero” . Está 
situada en el lugar denominado 
Los Izotes, jurisdicción del munici
pio de Talanga. en terrenos ejida- 
les, cubiertos de pinos, y está rega
da esta zuna por los ríos: Caliche y 
Rosal; la zona solicitada se limita 
asi: al Norte, con hacienda Ei Ro
sario; al Sur, con caserío de Los 
Izotes; al Este con los ríos Caliche 
y Rosal, y al* Oeste, con terrear 
denominado Los Pe ¿os.— Teguci- 
galpa, D. C., 14 de julio de 1964.- 
(f) Miguel Soto Mlller —(f) Miguel 
Rafael Romero.—(f) Blanca de Ehr 
ler.—Víctor M. Podlll»” .—Teguct- 
galpa, D. C., 5 de eDero de 1965.

Héctor Molina García,
M inistro de Recursos Naturales.

4 M. «5.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia d e l  día lunes 
quince de marzo entrante, a 
las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: “Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “ El Agua 
Caliente” , situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente

en la salida para Otead», 
propiedad que limita si tele 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote ei Bigria- 
te perímetro: Partiendo dd 
mojón “O” con rumbo Sor. 
veintisiete grados treinta ai- 
nutos Oeste <27° 30’} ciocam- 
tinueve metros de la Estante 
Uno; de este mojón coa nabo 
Sur, cincuenta grados Oeste 
(50°) treinticuatro metros cin
cuenta centímetros al mojte 
Dos; de este punto con nóte 
Sur, cincuenta grados (tato. 
l50°), cincuentitrés metro* 
cuarentinueve centímetros ti 
mojón Tres: de este punto na 
rumbo Sur, doce grados feos- 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12° 45’) noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e titos si 
mojón Cuatro; de este poste 
con rumbo Sur, cincueotísiete 
grados cuarenticinco mitotee 
Este (57° 45’) tremtidós meta» 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto coa rom
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos Este 
(27° 45,) veinticuatro metra 
cincuentinueve centímetros al 
mojón Seis; de este ponto oso 
rumbo Norte ochenticineo gra
dos, cuarenticinco m i a u tos 
Este (85° 45’) cincuentiocfaera- 
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de eBte poste 
con rumbo Norte, treiatífe 
grados EBte (31°) ciento 
ochentitrés metros al, mojés 
Ocho; de este punto con note 
Norte, sesentitrés grado* 
Oeste (63°) con sesentisiete; 
metros cincuenta centímetro, 
hasta el p u n t o de partid* 
donde se cierra el políga»”. 
Ei anterior inmueble está isa- 
crito a favor deiBiooaes de 
Concreto, S. de R. L„ bajo d 
asiento Np 289. folios 372 si 
374 del Tomo 121 deT Regid* 
de la Propiedad Inmnebk i  
Mercantil de e s t e  depvtr 
mentó y, e^te inmueble tira 
por mejoras las siguiente*: 
Una galera de madera, pías 
de concreto, techo de Ueste» 
de aluminio, totalmente ferra
da de madera, de veiotísíste 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta carite»- 
tros de ancho, con cineo »  
vicios sanitarios, con testate- 
ción de agua, luz eíéetrka T 
teléfono; otra galera de se
dera, de piso de concrete* te» 
cho de láminas de atasteis, 
forrada en uno de sos tetes 
con madera, de vetetteml» 
metros de largo por trace as
tros ochenta centímetro! di 
ancho; además, ua peiod* 
malacate forrado, con tema te 
madera, construido coa gted» 
y cemento, con su respecte* 
bomba y tubería, de sote p* 
cuatro metros y nueve mitra 
de profundidad y el que jra 
duce agua potable: ñ a  pfc
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receptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
nao de prafandidad, construi
da coa piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas j 
de aluminio, asimismo se ni-1 
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
tina carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: Io—Un mo- 
a>r Diesel Deutz tipo A 01 514,
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado eiu un cuarto 
antees paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
Jecho y suelo de concreto; 2? -  
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
piedras, consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y  
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una. mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
anido s ella se encuentra un 
aparato transportador por 
cable de acero y con un molde 
con so pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros delargo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t  r o 
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
daalto; 39—Un molde con un 
pisón marca ‘‘Pilaster’*; 49— 
Un'moide para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuiwnta por veinte centíme
tros, con'su pisón de cincuenta 
por veinticinco por dieciocho 
íentimetros; 59—Un molde de 
cuarenta por veinte por quince 

‘ centímetros; 69-Un aditamen
to de veinte por veinte por 
quince centímetros; 79—0 tro 
aditamento para viga de mu
ro, de veinte por veinte; 89— 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 9v- 
Un motor "BriggsM & “ Stra- 
tton", de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
éhtrepúo, marca “Rossaeome- 
t »”, hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
pHnfápal. Un tablero de con
trol que se encuentra al E«te 
de la maquinaria principal y 
janto a ella” . Los anteriores 
biwes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la

cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.001 y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidós 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas de! jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “ Blcques de Concre^ 
to, S. do íi. L.” de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso h. Se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es 
hábil.—Tegucigalpa, D. C.t 25 

' de febrero de 1965.
LEO VALLADARES LANZA, 

Secretario,
Del 3 ai 11 M. 65.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 1? de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del día martes nueve de 
marzo próximo, a las diez a. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble siguiente: 
fracción del lote “ E” de ia 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de El Toncontín, teniendo los 
límites siguientes: al Norte, 
con propiedades de Migue! Sil
va y Ana Rosa Alvarenga; a) 
Sur, con lote *'B" adjudicado 
a Juana Cruz, hoy de don Fer
nando Sempé: al Este, lote 
“F ” adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con la frac
ción del mismo lote “ E,,( ven
dido a don Gilberto Lagos, 
hoy de don Fernando Sempé; 
dicha fracción de lote tiene 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una varas 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dicho 
inmueble está inscrito a favor 
de Pedro Regalado Casco, ba
jo el N9 281, folios 368 al 371 
del Tomo 102, del Registro de 
•a Propiedad Inmueble y Mer
cantil, y se rematará para pa
gar una deuda aue éste tiene 
con el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mil 
Quinientos Ochenta y Tres 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimien
to del público en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, D. C-, 
5 de febrero de 1965.

Leo  Va l l a d a r e s  L anza , 
Secretario.

Del 9 F. al 4 M. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 19 da Letras de lo Civil, de 
aue  depártame oto, hace saber: 
que en la audiencia del día miér
coles fiiecístete de marzo, a las diez 
le  ia mañana se rem atará en su
basta pública, el inmueble que a 
■ontiti jacicn se re’aclona: “ Coa 
íasa. ubicada en ei Barrio “ üsién , 
ne eirá capita . .a ojal se

ba construido de piedra, ladrillo 
y adobe, de veinte Taras de fren
te. poi seis varas de fondo, com
puesta de dos piezas y un portón, 
más otra pieza de diez por seis va
ri*: con su respestlra'cocloa. un 
‘•orredor de diedsérs varas por tres 
varas, construcción que se encuen
tra sebre un solar que mide y lirci 
ta: al Non diecinueve varas » 
limita cou Lote Ocho Letra ' ‘C” : 
por ei Sur, vd a te  varas, me1lau1<> 
caLe, con lotes Veinticuatro v 
Veintiocho, Letra ‘ S": al* Este, 
veinte varas 'cincuenta centédm as 
le v a ra , con casa y solar de Cruz 
Hernández, boy de Antonio Ra
món Díaz: y al Oeste, once viras 
con 'L ote Uuatrí^ Letra “ CJ, ln- 
mueb’e que sé’eh c jea tra  inscrito a 
favor de Cortna ‘Soriarn. con el 
Np 119, foliói 153 y 154. Tamo 167, 
leí R»glstro de la Propiedad de 
este departamento, y se rem atará 
para hacer efectiva la cantidad de 
Cuatro Mil Trescientos Lempiras, 
Intereses y costar del ju lci) que 
Adán Soria no Gutiérrez, en su 
oon lición de heredero de la di
funta* Corina Sorlano Gutiérrez le 
debe a Federico Travieso h., ha
bí indo sido valorado el inmueble 
de común acuerdo en la c in ti la d  
de Diez Mil Lempiras, y que por 
tratarse de s e g u n d a  licitación, 
cualquier postura es hábil. Todo 
lo cual se pone en conocimiento 
del público en busca, de postores, 
Teguoigalpa, D. C., viernes 26 de 
febrero de 1965.

L eo V a l l a d a i i s s  L . , |  
Srio,

Del 4 al 12 M. 65.

El infrascrito, Secretario de E s ' 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al públioo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en audiencia que se celebra
rá en e) sa'ón de sesionas de este 
Ministerio, ei día doce de marzo 
del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará eo pública su
basta la zona minera denominada 
‘ La Estrella” , situada en la  aldea 
de Éi Ruslo, jurisdicción del muni
cipio de Ju tic ilpa. departam ento 
de Olaaoho, que mide 200 hectá
reas de extensión superficial, la que 
prdduce oro, plata y otros metales, 
euros límites son: N jrfce, Sur, E»te 
y Oeste, can terrenas baldios nacio
nales y ejtdales. El remate de di
cha zona minera se verificará por 
la cantidad de (L 800.00) o ;hacier
tos lempiras netos, cantidad ésta 
que cubre el valor to tal de cuatro 
anualidades a razón de (L 200 00) 
doscientos lempiras cada una, que 
el s ’ñor John Richard Ohle, adeu
da al Eitado en concepto da canoD. 
Se advierte que no se adm itirán 
postores que no cubran el valor 
total de lo adeudado.—Tegua i gal- 
pa, D. C., 3 d i marzo de 1966.

H é c t o r  Mo lin a  G a r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales. 

Del 4 al 9 M. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
hiñes veintinueve de los co
rrientes, a la3d¡ez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú

blica subasta el siguiente in
mueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado "El Rincón” , de eBta 
jurisdicción, capaz de contener, 
poco más o menos, dos medios 
de maíz de sembradura y limi
tado: a! Norte, con terrenos 
d* herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertetp; ai O ían
te y Sur, terrenos de F e rm ín , 
Carmela y Manuela Mpdina; 
al Poniente, con terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se
ñor J. Alfonso Mejía por com
pra que hizo a don Migue! An
tonio AJvarez Laínez, en escri
tura pública que autorizara el 
Notario Humberto Zúntga L., 
el diez y seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, cuya primera 
copia se encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejía, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
déla Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
intereses y c o s t a s  que el 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
a doña NellaGranieri de Men
doza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de L 6.000.00, valor asignado 
por el Perito nombrado al efec
to.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ F., 
Srio. por ley.

Del 4 a) 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo  O vil, de  este depar
tamento, hace saber: Que en la  au
diencia del día viernes diecinueve de 
marzo entrante, a las diez de la  mañana 
se rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que se  encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites 7  dimen
siones siguientes: Partiendo del peni o 
de colindancia Suroeste de la  casa de 
la esquina, limita con toda la  propie
dad la calle por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Amonio Urquía y  Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se  miden cincuenta 7  tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelson, por el rumbo 
Sur; de este punto con rumbo Norte, 
se miden veinte y siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de Mana Leurinda; por 
el rumbo Este, desde el anterior punto 
se miden treintisiete metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con ia 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aquí hacia el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein

tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Eíte lote des
crito, tiene un ¿rea de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes: una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia i a calle, con un corredor 
de tre-i varas con se:3 pulgadas de an
cho por el largo de Iu3 piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
closet, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favor 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios del 6 al 13, 
del Tomo 118, del Registro de la  Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y  
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
del juicio que la señora Ana Rosa 
Leurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Delfina Barrientes de Men
doza Sucs. Todo lo anterior se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores, advirtíéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M., 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
P  de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber: Que en la
audiencia del día martes dieciséis de 
este mes de marzo, a las diez de la 
mañana, se rematarán en subasta pú
blica los siguientes bienes muebles: 
Maquinaria Minera: a) Un molino 
cónico marca Harding N* 2052 de. 2.00 
toneladas TPD con transmisión y ban
das; b) Una perforadora d e ........... ..
220/440/100 kiiowats; c) Un transfor
mador resistente marca Stater; ch) Un 
motor eléctrico marca Allis Chalmers 
de inducción de 40 Horse Power,, 
1660. RPM, serie 15140 MK-Y822
OD-l-l-Fase 60 C  Y.; d) Un clasifi
cador Morse de cuatro pies por veinte 
pies; e ) Un motor eléctrico clasifica
dor Century Type S. G. de 5HP vol
tios 220/440, fase 3, ciclo 60, serie 
8136009; f )  Una bomba centrífuga 
Myers con motor eléctrico N* 15 HM, 
serie 50242, motor modelo Century 
SC20462RP, 1740-1450 C. Y. O., vol
tios 220/440 de 3 HP; g) Una bomba 
centrífuga con motor eléctrico, serie 
2903 motor Westinghouse, de 5 HP, 
50 C. Y. O., 1750 RPM, voltios 
220/440, estilo 1442186, serie 6411; h) 
Dos mesas concentradoras Wifley -con 
motores Allis Chalmers, s e r i e s  
7 10D-N5112-976 y l-NS-112-995: i)  Dos
mezcladoras con sus tanques d e ...........
7’ x 4’ x 4’, sobre madera de 8’ x 8', 
siendo los motores Allis Chalmers 
7 11D-N5112-979 y 7B8- 51-642-130-796;
j) Un amalgamador Mercury de 2 IIP  
con barril de madera sobre marco de 
madera motor Westinghouse 1-63-F64;
k) Un molino con bola de aiero de 
2’ x 4’ con motor Mercury de 1 HP  
marca Westinghouse, serie 13-6S-F-253; 
h  Un tanque de agua de acero, cilin
drico de tres por ocho p ies sobre con»-
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tracción >le maj»ra de 8’ x 8’; 11) Dos 
pulverizadores de discos con polea; un; 
cónico do 50 toneladas IIP y amilana- 
dor con lo  HP con motor eléctrico, el
amílanador es N* 954, motor .............
S-XK-3323; m) Un amílanador con 
motor eléctrico Warner y pulverizador 
Brown que forman una sola unidad;
n) Un compresor marca Worthington, 
serie 90651 y otro compresor Gardner 
Deever, serie 133276; B) Una planta 
eléctrica completa con generador Le 
Roy de 31, 5 KVA, serie 2752-B-7292;
o) Una planta generadora inglesa 
KVA de 2.8 completa, de 110 voltios, 
dea fases marca Scott, serie BS-2613;
p) Una planta eléctrica Diasd de 
6 KVA completa con generador y en
friador de agua N* 93639; q) Una 
planta eléctrico de gasolina de 0.75 
KVA oemplets con motor; r) Una 
bomba de agro de kerosene de 2 HP 
con motor morca Hora e-Lite, serie)
N* 589287, foncionando con coto «no 
bomba con una combinación de aceite 
y gasolina; s) Dos motores de gasolina 
con eluefat de 12.5 HP, modelo aspe.
GCK-S27C, N* 1, serie N’ 188575875 y 
N* 2 con serie 47B563279 marca Onan; 
t) Una bomba eléctrica para agua se
rie 2903; u) Dos hardings marca 
Diagnph Pump Nos. 160 y 161; v)
Un motor de inducción de 75 HP 
marca Westinghouse de 220/440 vol
tios, serie N* 4535424; x) Un clasifi
cador o exelon grader completo con 
motor de 3/4 HP N* 347; y) Un 
peugeoto Freres Drill con baja velo*! 
cidad bits., completo con manguera, 
base, etc. (Taorem Hidráulica) desar* 
asado; z) Una soldadora eléctrica con 
equipo completo, con motor modelo 
J-C-22S, serie N* H-149472; a») Un 
trigner marca Harding incompleto 
N* 737; Mi) Un motor eléctrico com
pleto de 40 HP, marca Allis Chalmers,
«rie N» 25306-K-818E-12-2; ce) Dos ^  de j ,  siete ^  , * * * * *
bombas centrifugas marca General r_  __  „  .

que ocipa este Despáche, se rezónts- 
réo en pÚbliea subasta las inmneMro 
qu« se describan a cetttferasciéat «I
Un solar sitiado en la Colonia "D  
Carmen” de sita andad» marcado bol 
el námeto TtrtUt, el cual tiene loo 
dtaeaatoaee j  Hnátes rfgnieatss: A) 
Norte, ulá entra do veintiodm mstroo 
veintidós oestítneiaw do cuerda y  radio 
de empenta y cinco metras dncaaota 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle da por medio; a! Sor, una curro 
de aria metros ochenta y siete centí
metros de cnerda y tm radio de siete 
metros, limito con Lote Treinta y Cua
tro; al Este, dm rectos, la primen de 
trece nutras nueva centímetros y lo 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita ron Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
¿rea de mil varas cuadradas, el cual 
ae encuentra inscrito con el número 
Doscientos, Follas del ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete del Tomo 
ciento catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento, 
en dicho lote se be eenstraido una ca
sa de piedra, oseado reforzado y  la
drillo, de dos plantas, que n

C O N V O C A T O R I A
wntsi11 IWIM CH HUI. S. 1.
Por este medio se permite convocar a todos su s Ac

cionistas ala Asamblea General Ordinaria, que tendrá ve
rificativo el dfa martes 23 de marzo del año en curso, en 
en el local de Actos de Cementos de Honduras, S. A., 
San Pedro Sula, a las tres de la tarde.

Se tratarán asuntos relacionados con lo ordenado en 
el Artículo 168 del Código de Comercio.

Si no se reuniere e) quórum en la fecha fijada, la se
sión se realizará a) día siguiente del mismo tn«B de marzo, 
a las tres de la tarde en el mismo local.

HENRY HOLST, 
Secretario.

4 y 6 M. 66.

Electric, m o d e l o  5K43AC2380 y 
M-815465-A1; dd) Una bomba de va
por marca Estíbenles, serie 730134 de 
6 x 2 x 4; ee) Un Jak Hammer de 
25 Ulnas cea chisel y martillo hidráu
lico, desarmado; ff) Una Blac-Smitb 
con herrería completa; gg) Un grupo 
completo de treinta puntas, siete pie- 
oboe, des martillos grandes, seis mar
tillos pequeños, 17 palas, tres barras 
y tosa pequeña cantidad de fierros me
cánicos; hh) Un Pide Up de 1 1/4 to
neladas, serie N* 55268, motor ..........
N* 226-101809; el anterior equipo mine
ro se encuentra inscrito en el Registro 
de Comercio dd Departamento de Fren- 
eisop Morasen, con los Nos, 98, Folios 
220 al 224 del Tomo 31 respectivo. El 
anterior equipo fue valorado por las 
paites en noventa y tres mil doscien
tos cincuenta lempiras exactos y se 
roma taré para hacer efectiva cantidad 
de treinta mil lempiras, intereses le
gales y costas que el señor Joseph Bo- 
bak Husoeg, es en deberle al Banco 
Adántida, S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cubran las 
des terceras partes del avalúo. Todo 
lo cual se pone en conocimiento del 
público en busca de postores.—Teyu- 
ctgalpa, D- C, tunes l f de marzo do 
1965.

Sdgoráo Atvarez Romero, 
Secretario por ley.

Dd 3 al 11 M , 65. * i

quince piezas y cuatro baños, b )  Un 
tote de term o de siete mQ qoiaicntoe 
catorce metros cuadrados de superficie^

i-reno de la señora Farha Larach de 
Fléfil, cambio a Tsgucigalpa, de por 
medio; al Este, propiedad del Doctor 
Arístides Reyes e hijos, mediando una 
faja de terreno como de ocho varas 
de ancho, destinada a camino para uso 
de las propietario? de los otros lotes 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegueigalpa, 
o sean los lotes números Sos y Ocho. 
En el lote descrito hay una casa cons
truida de piedra y ladrillo, cubierta do 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 

4# el dominio inscrito con el N* Dore, Fo
lios Trece y Catorce del Tomo (135) 
Ciento Treinta y Cinco del Registro de

rematarán para hacer efectiva la suma 
de ochenta y un mil doscientos diez y 
seis lempiras con oc henta y siete Cen
tavos de lempira, más intereses, gastos 
y costos legales que los señores Ernesto 
Matamoros Carrasco e Irma Vanegas 
Godoy de Matamoros adeudan a la So
ciedad Pan American Life Insurance 
Company, de este domicilio. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las des terceras partes dd  ava
lúo.—Tegucjgalpa, D. C, jueves veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

Leo Vattaáare» L+
Secretario.

Del 26 F. al 20 M., 65.

marcado con el Número Siete de la Lo- ■ Propiedad Inmueble de este depar 
tificadón practicada por el Ingeniero lamento. Este inmueble fue valorad* 
Luis Martínez Figueroa, en noviembre J de común acuerdo en la' cantidad do 
de mil novecientos cuarenta y cinco, > dem o veintifill ^  ]empints d  primo- 
en un terreno situado en El Hatillo
de este Distrito Central, teniendo como 
límites particulares los siguientes: A)

raméate descrito y en sesenta y enero 
m3 doscientos noventa lempiras

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo "Civil, del de-

i partnmmn de Francisco Monzón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: 0 a* «1 di* marte* 
vefetitré de mano dd presente l á n  * 
las diez <L la mañana y en el loeal

un»res particulares ios siguientes: Ai i -----
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te*! cuarenta centavos, d  reptado. Y

COTIZACION OFICIAL DE M ONDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MOR. XJBTALICA

C tm ym Venta Oomprm V este Compra Venta

Dólar L 1.96 LSJ12 L 2.00 L 24)2 L 1.98 L2.02
nokte Salv. 0.793 9JM 0.80 0.792 0^04
Q uetnl 1JW u n 3.00 1.B8 2xn
Golosee

a  R. 0298868 0J0S8M OJMU887 0^98868 0603896
Dórdobro 0.262857 0.287148 0.388716 0.282857 0.287143
Peso Mcad-

cano 0.158627 0.1609 0.160138

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORK

U bre S a te r lb u .......
Franco Belga..... «...
Franco Francés ......
franco Suizo ......-
Marco Alemán ......
n o rfn  .— ...............
Corona Sunca ..........
Peseta .... ........ ........
L ir a ............... - ............. -
Odiar Cana átona#

* 2J0 
0.0101 
0.3040 
0.2515 
0.2517 
0.2768 
0.1048 
0.0168 
0.00160 
0.9275

L 5.60 
0.0402 
0.4080 
0.4680 
0.6064 
0.5686 
0.3896 
0.0836 
0.00320 
1.8500

BANCO DB HONDURAS.

ER infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Ci 
vil del departamento Francisco Mo- 
nazán, al público en general y pa
ra  los efectos de ley, hace saber* 
que en 1& audiencia señalada para 
al din diecinueve de marzo próxi
mo, a  las nueve y  media de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rem atarán en pública 
subasta los bienes siguientes: Dos 
elevadores de granos de 34 Vi, mo
delo 5K15AG201; un camión marca 
Fargo, modelo 1957, serie N® . 
82654930, motor N* T544-7ST9; un 
Jeep m arca Willya, modelo Guerra; 
tm trá iler de cuatro ruedas, con ca
rrocería de caoba; una sembrado
ra, en mal estado, lo mismo los an
teriores, una fertüizadora marca 
AH Cop; una cosechadora de arroz 
m arca John Deere, modelo 127363, 
serie número 27968, un aserradero 
m arca Corley con rampa y rieles 
de 190 m etros; una desorilladora 
m arca The Tower, modelo Ekiger, 
un trac to r marca Allis Chalmers 
de llantas, modelo 192750 con cul
tivadora regular, una desgranadora 
de maíz Hawas, modelo 100, serie 
N* 5992C; una sierra marca Crof- 
tam aus; una despajadora de arroz 
m arca Bill Broock Huller; una des
p a ja d o »  de arroz marca Engel- 
berg; una limpiadora de arroz m ar
ca Hoerber Mariman, serie 11647; 
un m otor Vicking Diesel, modelo 16 
H. R-, serie 2482; una clasificado
ra  de semilla marca War-A-Way; 
una secadora de granos Cop Drier; 
una planta eléctrica General Elec
tric, modelo 1-523, serie número 
589-A-56; un tráiler para Jeep; un 
arado Allis Chalmers, modelo 42 
llocos; un arado marca Athen de 
10  discos; una sembradora y sur-

qutíiiloiíi marca Aliu Chaisc."̂  
un compresor marca DevilbiasCc, 
modelo 1202; un soldador Aeetifeta 
maiva Aireo; un taladrador man» 
Stanley; un taladrador marea 
Speed Way; una planta. Etéctrfc* 
maiva Fairbans Morse, modele 
1250; una planta eléctrica rom  
Kahler, modelo 15-M-25; uro grí» 
m arca Yale Spur de cinco 
das de capacidad; un Pick TJpl 
ca Willya Overland, serle 
66548; una bomba marca frMWftt 
un tanque de oapacitacfdz y 4M91- 
buclón de tres mtt galonee; ua tria 
to r m arca Allis Chalmers, roMi 
H. D. G, B--5480, coa caetüi 
marca Baker, modelo 471KCJI; i* 
motor Evenrude; una laaeba 4t 
veinticinco pies de burga, per efe» 
de anchura, do caoba, oro moña 
modelo 464412, serie WXLMt 11 
incluido en la  brocha; roa i 
•adena marca MeCuUock,

99, serie 780T; una refrigtradro 
m arca Servel, de 14 pie» < 
de gas Butano Propone; uro < 
m arca Pace Merfcer, de gas) 
Propane; uno sumadora 
Monroe; un Jeep Land Rover, a» 
ríe número 261-90621; un Juago fe 
muebles marca Bronwlrit, do «a 
mesa con nueve sillas; una Man
ía  con capacidad de 1.069 ®r»t 
m arca Fairbankg Morse; roa re
gistradora marca National Crik 
Register Co.; un tránsito rom 
Berger; una sumadora marca tet» 
m ertal; un archivador y cafe 
segundad, marca Remiagtpa; 68 
máquina de escribir marca OMfc 
un juego radio AUcraftpi 
un transmisor Brad Maatcr M r 
cor; una cortadora de z&eMR ren
ca Ford; una taladora. Loa feaa 
anteriores se rematarán J8M MI, 
su  producto pagar al Baste ATO- 
nal de Fomento cantidad dRta9 
piras, intereses y  costas fri fe 
Honduras Industrial, S. de B- W 
adeuda a  dicha Institución 8i 9  
vierte que por tratarse de RfeNI 
licitación no se admitirán peMHR 
que no cubran loa doa trodri ife 
L  93.000.00, valor arignaáe pretal 
partes en la escritura awMilfe 
en esta  ciudad, el dos de aataHl 
1962, por el Notarlo Adatas latí 
Gómez.—Tegueigalpa D- CL, 8 4  
febrero de 1965.

LEO VALLÁMMBk 
Secretaria

Del 1 * al 11 M., 66.

PARA MEJOR S M W
Haga sos paMSoria 

ñas en el diario d U i 

LA GACETA, y p w ti 

mandar loa oriffnlw * 

fiu  avisos eon ftodidfe 

ridad para e s te  

vocaciones.
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